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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16667/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de In formac ión y Respuesta, en la c iudad de Sa n 
Salvador, nueve horas co, c incuenta y c inco minutos del día ve int itrés de abril del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ia l de Informa ción, luego de haber recibido y admit ido la soli c itud de información 
Nº16667 presentada por el solic itante , qu ien ha solicitado la siguiente in formación "Hola 
buenas tardes me podría regalar un comprobante de que si estoy cot izando seguro"; hace las siguientes 
VALO RAC IONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Info rmación Pública. 

Que la Suscrita, con el objeto de garanti za r los princ ipios de prontitud y sencillez contenidos en el art. 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Info rmac ión Públi ca. respectivamente, constató que la info rmación 
requerida por el petic ionario, está disponible al público en el Porta l de Transparencia del ISSS; en tal 
sentido, la misma es de ca rácter oficioso, definiéndose ta l ca lidad en el literal d) del art. 6 de la Ley de 
Acceso a la Info rmac ión Pública - en adelante LAIP-, como "( ) aquella in fo rm ación pública que los 
entes obligados deberán difund ir al público en virtud de esta ley sin neces idad de so li c itud directa ". 
Asimismo. el art. 10 numera l 10; de la LAIP, dispone que se rá info rmac ión o fi c iosa "Los se rvic ios que 
ofrecen, los lugares y horarios en que se brindan. los procedimientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus correspondientes requisitos, fo rmatos y plazos" 

Que la in fo rmac ión concurre en las obli gaciones de la admin istración de informar sobre los se rvicios 
que presta. de confo rmid ad al art. 12 de la Ley de procedimientos administrati vos que dice "los órga nos 
administrativos deberán ir fo rmar de manera sencilla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competenc ia, fines. fun cionamiento, formalidades y requisitos para acceder a los trám ites y servicios 
que se prestan, inc luyendo informac ión sobre la tram itac ión de dili gencias, loca lización de sus 
dependencias. ho rari os de trabajo, tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, se rvic ios en línea y 
cualquier otra prestación que o frezca la tecno logía Las insti tuc iones de la Administración Pública 
conta rán con una guía de trám ites y servic ios que deberá estar a dispos ic ión del ciudadano, por los 
m edios que la institución tenga disponibles, incluyendo mecanism os de difusión electrónica. Esta 
in formac ión deberá actuali za rse inmediatamente ante cualquier cambio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformid ad con los arts. 10, 50, letra e), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos admin istrativos", RESUELVE: 

Entrégase al so li c itante el enlace de comprobante de confirmac ión de reg istro al ISSS 
https://wwwtransparenc ia gob sv/institut ions/isss/se rvices / 6229, por medio de la cual puede consu lta r 
directamente. 

Notifíquese la presente reso lución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




